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8713 Acta de notoriedad complementaria de Título
Público de adquisición de finca.
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Felipe Ochoa del Campo, Notario del Ilustre Colegio de
Albacete, con residencia en Totana (Murcia).

Hago constar: Que esta Notaría se tramita Acta de
notoriedad complementaria de Título Público de adquisición
de finca, para inmatriculación de exceso de cabida no
inscrita, con el fin de acreditar que la mercantil «Agrotaw
Murcia, S.L.», es tenida por dueña, de la siguiente finca:

Rústica: en el término de Totana, diputación de Lebor,
partido del Bosque, sitio del Escobar y aunque no lo expresa
el título paraje de La Ñorica, un trozo de tierra con proporción

de riego, que tiene de cabida cuarenta y siete áreas y treinta y
ocho centiáreas, y linda: Norte, parcela 665 de Ginés Rojo
García y Canal del Taibilla; Sur, parcela 666 de Victoria Rojo
García y parcela 71 de Milagros Soriano López; Este, parcela
665 de Ginés Rojo García y parcela 666 de Victoria Rojo
García, y Oeste, parcela 701 de Milagros Soriano López y
Canal del Taibilla.

La finca descrita es la parcela 32 del polígono 28.
Título.- Le pertenece a la Sociedad a la Sociedad por

agrupación de fincas, previa adquisición de dos fincas a los
cónyuges don Pedro Antonio Hernández Pérez y doña Apolonia
Vidal Martínez, todo ello, según escritura otorgada en esta ciudad,
ante mí, el 29 de diciembre de 2000, bajo el número 3.490.

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de Totana
en el libro 623, folio 102, finca 44.666, inscripción 1.ª, en
cuanto a la superficie de treinta y cuatro áreas y ochenta y tres
centiáreas, pretendiéndose inscribir un exceso de doce
áreas y cincuenta y cinco centiáreas, con la que se completa
la cabida real de la finca.

Totana a 3 de agosto de 2001.—El Notario.
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